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pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales
y Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), convocadas por Ordenes de 19 de julio de 2001 (Bo-
letines Oficiales del Estado de los días 18, 11 y 25 de
septiembre).

Como consecuencia de las renuncias de los miembros
de los Tribunales Delegados y de errores en nombre y apellidos,
procede el nombramiento de los que sustituyen a los ante-
riormente nombrados y a las oportunas rectificaciones:

A N E X O

Comunidad de Andalucia

Tribunal Titular Cuerpo Oficiales, turno libre.

Página 3.703, Vocales, donde dice: «Doña Elisa Zejaldo
Martín, Secretaría Judicial»; debe decir: «Doña Elisa Zalbo
Martín, Secretaría Judicial».

Tribunal Titular Cuerpo Auxiliares, turno libre.

Página 3.703, Vocales, donde dice: «Don Emiliano Sán-
chez Margallo, Auxiliar de la Administración de Justicia»; debe
decir: «Don Emiliano Santos Margallo, Auxiliar de la Admi-
nistración de Justicia».

Tribunal Suplente Cuerpo Auxiliares, turno libre.

Página 3.703, Vocales, donde dice: «Doña Ana M.ª
Terrón Galán, Auxiliar de la Administración de Justicia»; debe
decir: «Don José Manuel Cerpa Infantes, Auxiliar de la Admi-
nistración de Justicia».

Comunidad de Canarias

Tribunal Titular Cuerpo Agentes.

Página 3.704, Vocales, donde dice: «Doña Mercedes Fer-
nando Vilorio, funcionaria Grupo C de la Comunidad Autó-
noma»; debe decir: «Doña Mercedes Fernández Vilorio, fun-
cionaria Grupo C de la Comunidad Autónoma».

Página 3.704, Secretaria/o, donde dice: «Doña M.ª del
Carmen Martos Cerrejón, Secretaría Judicial»; debe decir: «Don
Francisco José Martínez Gómez, Secretario Judicial, con efec-
tos de 30 de enero de 2002».

Comunidad de Cataluña

Tribunal Titular Cuerpo Oficiales, turno promoción interna.

Página 3.705, Vocales, donde dice: «Don Antonio Hur-
tado Jiménez. Oficial de la Administración de Justicia»; debe
decir: «Don Antonio Fermín Hurtado Jiménez. Oficial de la
Administración de Justicia».

Tribunal Suplente Cuerpo Auxiliares, turno libre.

Página 3.705, Vocales, donde dice: «Doña Doña Ana
Romero Cruz, Auxiliar de la Administración de Justicia»; debe
decir: «Doña M.ª Rosa Navarro de Paz, Auxiliar de la Admi-
nistración de Justicia».

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante esta Secretaría de Estado en
el plazo de un mes o contencioso-administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad a la Resolución de 13 de mayo de 2002,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aceptan las renuncias de los miembros de los Tribu-
nales Calificadores Titular y Suplente de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médi-
cos Forenses, convocadas por Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2001.

Mediante Resolución de 13 de mayo de 2002, la Secre-
taría de Estado de Justicia acepta las renuncias de los miem-
bros de los Tribunales Calificadores Titular y Suplente de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médi-
cos Forenses, convocadas por Resolución de 6 de septiembre
de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las
competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril;
del Decreto 121/2002, de 9 abril, esta Secretaría General
Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 13 de mayo de 2002,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que aceptan
las renuncias de los miembros de los Tribunales Calificadores
Titular y Suplente de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas por
Resolución de 6 de septiembre de 2001, que se inserta como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 13 DE MAYO DE 2002, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE ACEPTAN LAS
RENUNCIAS DE LOS MIEMBROS DE LOS TRIBUNALES CALI-
FICADORES TITULAR Y SUPLENTE DE LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDI-
COS FORENSES, CONVOCADAS POR RESOLUCION DE 6 DE

SEPTIEMBRE DE 2001

Mediante Resolución de 10 de abril de 2002 (BOE de
día 17), se nombraba el Tribunal Calificador de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses, convocadas por Resolución de 6 de septiembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado del día 27).

ANEXO I

Tribunal Titular.
Página 14598, Vocales, donde dice: «Doña Pilar Gascó

Alberich, Técnico Facultativo»; debe decir: «Don Antonio
Gómez García, Técnico Facultativo».

Tribunal Suplente.
Página 14598, Vocales, donde dice: «Don Antonio Gómez

García, Técnico Facultativo»; debe decir: «Doña Gloria Vallejo
de Torres, Técnico Facultativo».

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición, ante esta Secretaría de Estado, en
el plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
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de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 5 de junio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que, en cumplimiento
del auto dictado por el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 7, se abre un nuevo plazo
de presentación de solicitudes para el concurso de tras-
lados de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia, convocado por Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos
de 19 de diciembre de 2001.

Mediante sentencia núm. 80/02, de 19 de abril de 2002,
del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núm. 7,
en el recurso interpuesto por la Federación de Servicios Públi-
cos de UGT y otros, contra la Resolución de 19 de diciembre
de 2001 del Ministerio de Justicia, se anuló la base 2.1 de
la citada Resolución. El contenido de esta Resolución es idén-
tico al de la Resolución de la Dirección General de Gestión
de Recursos de igual fecha que convocaba el concurso de
traslados de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la
Administración de Justicia en el ámbito de la C.A. de Andalucía.

Solicitada por las partes la ejecución provisional, mediante
auto de 31 de mayo de 2002, se acuerda la ejecución pro-
visional de dicha sentencia, en el sentido de que pueden par-
ticipar en el concurso convocado por Resolución de 19 de
diciembre de 2001 del Ministerio de Justicia los funcionarios
de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia que a la fecha de finalización del plazo
de presentación de las instancias llevaran un año en el actual
puesto de trabajo que ocupen, computado desde la fecha de
la Resolución, mediante la que fueron destinados al mismo.

Esta misma medida se hace extensible al concurso con-
vocado por Resolución de 19 de diciembre de 2001, por la
Dirección General de Gestión de Recursos a los funcionarios
de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

En ejecución del citado auto se acuerda:

1. Abrir nuevo plazo de diez días naturales a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado», únicamente para
los Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia que, a la fecha 8 de enero de 2002, llevaran un año
en su actual destino, computado desde la fecha de la resolución
mediante la que fueron nombrados para el mismo.

2. Los modelos de solicitud, los plazos y lugares de pre-
sentación serán los mismos que los especificados en la citada
Resolución de fecha 19 de diciembre de 2001 de la Dirección
General de Gestión de Recursos.

3. Quienes ya presentaron solicitudes para participar en
el indicado concurso de traslado, por entender que llevaban
un año en su actual puesto de trabajo, computado de con-
formidad con lo indicado en el apartado primero de esta Reso-
lución, no deberán formular ninguna nueva solicitud, siendo
válida la presentada en su día.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 6 de junio de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica de Obras Públicas (B.2003), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2001.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas
(BOJA núm. 147, de 22 de diciembre de 2001), por el sistema
de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas, y en la Subdelegación del Gobierno
del Campo de Gibraltar.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 6 de julio
de 2002, a las 10,00 horas, en Sevilla, en la Facultad de
Matemáticas, sita en la Avda. de Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolucion, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada


